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ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE EL SALTO, JALISCO, ADMINISTRACIÓN 

2018-2021 

A CELEBRARSE EL 14 DE ENERO DE 2020 

 

Siendo las 11:41 once horas con cuarenta y un minutos del día martes 

14 catorce de enero de 2020 dos mil veinte y citados en las instalaciones 

del H. Ayuntamiento de El Salto, Jalisco; con fundamento en lo 

dispuesto por los Artículos 29° fracción I, 47° fracción III y 49° fracción 

II, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco; se han reunido los miembros del Pleno para celebrar 

la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de El 

Salto, Jalisco; presidida por el Presidente Municipal Lic. Ricardo Zaid 

Santillán Cortés, en la que actuó como Secretario de la Sesión el Lic. 

Adrián Venegas Bermúdez, Secretario General del Ayuntamiento, bajo 

el siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum.  

II. Lectura y aprobación del orden del día.  

III. Lectura y en su caso aprobación del Acta de Sesión 

Ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2019. 

 

IV. Dictámenes a Discusión. 

 

1.- PRIMERO: Se aprueba la reforma del artículo 25 que a la letra dice: 

 
ARTÍCULO 25. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 
 

TARIFA BIMESTRAL 

BASE FISCAL 

Límite Inferior Límite Superior 
Cuota 
Fija 

Tasa para 
Aplicarse sobre 
el Excedente del 

Límite Inferior  

$    

0.01 166,400.00 40.00 0.000210 

166,400.01 213,059.00 74.95 0.000210 

213,059.01 265,341.00 84.75 0.000231 

265,341.01 487,968.00 96.83 0.000252 

487,968.01 1,977,307.00 152.94 0.000273 

1,977,307.01 11,326,987.00 559.53 0.000294 

11,326,987.01 33,886,503.00 3,308.34 0.000315 

33,886,503.01 73,360,418.00 10,414.59 0.000336 

73,360,418.01 148,214,225.00 23,341.83 0.000357 

148,214,225.00 En adelante 50,421.64 0.000378 

 

Para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO 25. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 
 

LIMITE 
INFERIOR 

LIMITE 
SUPERIOR 

CUOTA 
FIJA 

TASA MARGINAL 
SOBRE 

EXCEDENTE 
LÍMITE INFERIOR 

$0.01 $210,000.00 $0.00 2.50% 

$210,000.01 $525,000.00 $4,200.00 2.60% 

$525,000.01 $1,050,000.00 $11,720.00 2.70% 

$1,050.000.01 $1,575,000.00 $23,850.00 2.80% 

$1,575,000.01 $2,100,000.00 $36,267.00 2.90% 

$2,100,000.01 $2,625,000.00 $48,970.00 3.00% 

$2,625,000.01 $3,150,000.00 $62,250.00 3.10% 

$3,150,000.01 en adelante $76,114.00 3.20% 

 

 

SEGUNDO. - Se aprueba la adhesión del inciso u) de la fracción I del 

artículo 88 de la Ley de Ingresos Municipal de El Salto, Jalisco, para el 

ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

 

Artículo 88.- (…) 

 

I.- (…) 

 

a) al t) (…) 

 

u) Las personas físicas o jurídicas que requieran del servicio de 

autoridad municipal y que no contravengan en las disposiciones 

del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de Derechos al 

trámite de pasaporte, incluyente el servicio de copias fotostáticas 

relativas al mismo, por cada uno:                                                                              

$246.00 

 

TERCERO. -Notifíquese a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del 

H. Congreso del Estado de Jalisco para los efectos legales y 

administrativos a los que haya lugar.  

 

V. Clausura. 

 

Presidente Municipal: Muy buenos días, les doy la más cordial 

bienvenida a todos los presentes, saludo con mucho afecto a mis 

compañeras y compañeros Regidores, Síndico Municipal y Secretario 

General, agradeciendo su asistencia como siempre a esta que 

corresponde la Décima Primera Sesión Extraordinaria a celebrarse el 

día de hoy, 14 de enero de 2020 siendo las 11:37 once horas con treinta 

y siete minutos. 

 

Solicito al Secretario General Lic. Adrián Venegas Bermúdez, registre la 

asistencia de las y los integrantes del pleno del Ayuntamiento. 

 

Secretario General: Como indica señor Presidente. 
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I. Lista de asistencia y declaración de quórum  

 

El Secretario General procede a registrar la asistencia de los miembros 

del Pleno. 

  

Presidente Municipal Ricardo Zaid Santillán Cortes Presente 

Regidora Sofía Lizeth Reyes Martínez Presente 

Regidor Adrián Alejandro Flores Vélez Presente 

Regidora Valentina Sánchez Rubio Presente 

Regidor Diego Hernández Sepúlveda Presente 

Regidora Claudia Beatriz Herrera Guzmán Presente 

Regidor Cesar López Hernández Presente 

Regidora Blanca Estela Rangel Dávila  Presente 

Síndico Héctor Acosta Negrete Presente 

Regidora Gabriela Guadalupe Torres Olide Presente 

Regidor Gabriel Pérez Pérez Presente 

Regidora Minerva Franco Salazar Presente 

Regidor Jorge Arturo Arroyo Farías  Presente 

Regidor Joel González Díaz Presente 

Regidora Sintia Alejandra De Dios Quezada Presente 

Regidor  Armando González Romo Presente 

 

Secretario General: Señor Presidente doy cuenta que hay quórum toda 

vez que se encuentran presentes la totalidad de los miembros del 

Ayuntamiento, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

32° de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco, se manifiesta que en los términos de la asistencia 

registrada puede sesionarse válidamente. 

 

Es cuanto señor Presidente. 

 

Presidente Municipal: Gracias Secretario, en consecuencia, se 

declara que existe quórum legal, y válidos todos los acuerdos que se 

tomen en la presente Sesión, por lo que se declara abierta siendo las 

11:41 once horas con cuarenta y un minutos, del día 14 del mes de 

enero del año 2020. 

 

Por lo que nuevamente cedo el uso de la palabra al Secretario General, 

para que dé lectura al orden del día propuesto para el desarrollo de la 

misma. 

 

Secretario General: Como indica señor presidente procedo a dar 

lectura. 

 

II. Lectura y en su caso aprobación del orden del día 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum.  
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II. Lectura y aprobación del orden del día.  

III. Lectura y en su caso aprobación del Acta de Sesión 

Extraordinaria de fecha 18 de septiembre de 2019. 

IV. Dictámenes a Discusión. 

 

1.- PRIMERO: Se aprueba la reforma del artículo 25 que a la letra dice: 

 
ARTÍCULO 25. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 
 

TARIFA BIMESTRAL 

BASE FISCAL 

Límite Inferior Límite Superior 
Cuota 
Fija 

Tasa para 
Aplicarse sobre 
el Excedente del 

Límite Inferior  

$    

0.01 166,400.00 40.00 0.000210 

166,400.01 213,059.00 74.95 0.000210 

213,059.01 265,341.00 84.75 0.000231 

265,341.01 487,968.00 96.83 0.000252 

487,968.01 1,977,307.00 152.94 0.000273 

1,977,307.01 11,326,987.00 559.53 0.000294 

11,326,987.01 33,886,503.00 3,308.34 0.000315 

33,886,503.01 73,360,418.00 10,414.59 0.000336 

73,360,418.01 148,214,225.00 23,341.83 0.000357 

148,214,225.00 En adelante 50,421.64 0.000378 

 

Para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 25. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 
 

LIMITE 
INFERIOR 

LIMITE 
SUPERIOR 

CUOTA 
FIJA 

TASA MARGINAL 
SOBRE 

EXCEDENTE 
LÍMITE INFERIOR 

$0.01 $210,000.00 $0.00 2.50% 

$210,000.01 $525,000.00 $4,200.00 2.60% 

$525,000.01 $1,050,000.00 $11,720.00 2.70% 

$1,050.000.01 $1,575,000.00 $23,850.00 2.80% 

$1,575,000.01 $2,100,000.00 $36,267.00 2.90% 

$2,100,000.01 $2,625,000.00 $48,970.00 3.00% 

$2,625,000.01 $3,150,000.00 $62,250.00 3.10% 

$3,150,000.01 en adelante $76,114.00 3.20% 

 

 

SEGUNDO. - Se aprueba la adhesión del inciso u) de la fracción I del 

artículo 88 de la Ley de Ingresos Municipal de El Salto, Jalisco, para el 

ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

 

Artículo 88.- (…) 
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I.- (…) 

 

a) al t) (…) 

 

u) Las personas físicas o jurídicas que requieran del servicio de 

autoridad municipal y que no contravengan en las disposiciones 

del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de Derechos al 

trámite de pasaporte, incluyente el servicio de copias fotostáticas 

relativas al mismo, por cada uno:                                                                              

$246.00 

 

TERCERO. -Notifíquese a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del 

H. Congreso del Estado de Jalisco para los efectos legales y 

administrativos a los que haya lugar.  

 

V. Clausura. 

 

Es cuanto señor Presidente. 

 

Presidente Municipal: Gracias Secretario, está a su consideración el 

orden del día propuesto, quienes estén a favor, favor de manifestarlo 

levantando su mano. Aprobado por unanimidad. 

 

Continúe con el desahogo de la sesión Secretario. 

 

Secretario General: Para continuar y como lo indica señor Presidente, 

el siguiente punto del orden del día. 

 

III. Lectura y en su caso aprobación del Acta de Sesión 

Ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2019. 

 

Presidente Municipal: Se solicita la dispensa de la lectura del Acta de 

Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2019 y se apruebe, en 

virtud de que se circuló de manera oportuna.  

 

Está a su consideración, en votación económica se pregunta ¿si se 

aprueba? Aprobado por unanimidad. 

 

Se instruye al Secretario General a dar lectura al siguiente punto del 

orden del día. 

 

Secretario General: Para continuar y como lo indica señor Presidente, 

el siguiente punto del orden del día. 

 

IV. Dictámenes a Discusión. 

 

1.- PRIMERO.- Se aprueba la reforma del artículo 25 que a la letra dice: 

 
ARTÍCULO 25. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 
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TARIFA BIMESTRAL 

BASE FISCAL 

Límite Inferior Límite Superior 
Cuota 
Fija 

Tasa para 
Aplicarse sobre 
el Excedente del 

Límite Inferior  

$    

0.01 166,400.00 40.00 0.000210 

166,400.01 213,059.00 74.95 0.000210 

213,059.01 265,341.00 84.75 0.000231 

265,341.01 487,968.00 96.83 0.000252 

487,968.01 1,977,307.00 152.94 0.000273 

1,977,307.01 11,326,987.00 559.53 0.000294 

11,326,987.01 33,886,503.00 3,308.34 0.000315 

33,886,503.01 73,360,418.00 10,414.59 0.000336 

73,360,418.01 148,214,225.00 23,341.83 0.000357 

148,214,225.00 En adelante 50,421.64 0.000378 

 

Para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 25. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 
 

LIMITE 
INFERIOR 

LIMITE 
SUPERIOR 

CUOTA 
FIJA 

TASA MARGINAL 
SOBRE 

EXCEDENTE 
LÍMITE INFERIOR 

$0.01 $210,000.00 $0.00 2.50% 

$210,000.01 $525,000.00 $4,200.00 2.60% 

$525,000.01 $1,050,000.00 $11,720.00 2.70% 

$1,050.000.01 $1,575,000.00 $23,850.00 2.80% 

$1,575,000.01 $2,100,000.00 $36,267.00 2.90% 

$2,100,000.01 $2,625,000.00 $48,970.00 3.00% 

$2,625,000.01 $3,150,000.00 $62,250.00 3.10% 

$3,150,000.01 en adelante $76,114.00 3.20% 

 

 

SEGUNDO. - Se aprueba la adhesión del inciso u)de la fracción I del 

artículo 88 de la Ley de Ingresos Municipal de El Salto, Jalisco, para el 

ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

 

Artículo 88.- (…) 

 

I.- (…) 

 

a) al t) (…) 

 

u) Las personas físicas o jurídicas que requieran del servicio de 

autoridad municipal y que no contravengan en las disposiciones 

del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de Derechos al 

trámite de pasaporte, incluyente el servicio de copias fotostáticas 

relativas al mismo, por cada uno:                                                                              

$246.00 
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TERCERO. - Notifíquese a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del 

H. Congreso del Estado de Jalisco para los efectos legales y 

administrativos a los que haya lugar.  

 

Es cuanto Señor Presidente… 

 

Presidente Municipal: Gracias Secretario. Esta iniciativa se presenta 

con el fin de reforzar y mejorar nuestra Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2020, la cual, es parte fundamental del buen funcionamiento de 

la administración pública. 

 

El poder mejorar la Ley de Ingresos, nos dará las herramientas 

necesarias, para poder cumplir los objetivos de nuestro gobierno, y 

mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos saltenses. 

 

Expuesto el motivo anterior, en votación económica, les pregunto y 

consulto ¿si es de aprobarse? Aprobado por unanimidad 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se aprueba la reforma del artículo 25 que a la letra dice: 

 
ARTÍCULO 25. Este impuesto se causará y pagará de conformidad 
con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 
 

TARIFA BIMESTRAL 

BASE FISCAL 

Límite Inferior 
Límite 

Superior 
Cuota 
Fija 

Tasa para 
Aplicarse sobre 

el Excedente 
del Límite 

Inferior  

$    

0.01 166,400.00 40.00 0.000210 

166,400.01 213,059.00 74.95 0.000210 

213,059.01 265,341.00 84.75 0.000231 

265,341.01 487,968.00 96.83 0.000252 

487,968.01 1,977,307.00 152.94 0.000273 

1,977,307.01 11,326,987.00 559.53 0.000294 

11,326,987.01 33,886,503.00 3,308.34 0.000315 

33,886,503.01 73,360,418.00 10,414.59 0.000336 

73,360,418.01 148,214,225.00 23,341.83 0.000357 

148,214,225.00 En adelante 50,421.64 0.000378 

 

Para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 25. Este impuesto se causará y pagará de conformidad 
con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 
 

LIMITE 
INFERIOR 

LIMITE 
SUPERIOR 

CUOTA 
FIJA 

TASA 
MARGINAL 
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SOBRE 
EXCEDENTE 

LÍMITE 
INFERIOR 

$0.01 $210,000.00 $0.00 2.50% 

$210,000.01 $525,000.00 $4,200.00 2.60% 

$525,000.01 $1,050,000.00 $11,720.00 2.70% 

$1,050.000.01 $1,575,000.00 $23,850.00 2.80% 

$1,575,000.01 $2,100,000.00 $36,267.00 2.90% 

$2,100,000.01 $2,625,000.00 $48,970.00 3.00% 

$2,625,000.01 $3,150,000.00 $62,250.00 3.10% 

$3,150,000.01 en adelante $76,114.00 3.20% 

 

 

SEGUNDO. - Se aprueba la adhesión del inciso u) de la fracción I 

del artículo 88 de la Ley de Ingresos Municipal de El Salto, Jalisco, 

para el ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

 

Artículo 88.- (…) 

 

I.- (…) 

 

a) al t) (…) 

 

u) Las personas físicas o jurídicas que requieran del servicio de 

autoridad municipal y que no contravengan en las disposiciones 

del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de Derechos al 

trámite de pasaporte, incluyente el servicio de copias fotostáticas 

relativas al mismo, por cada uno:                                                                              

$246.00 

 

TERCERO. - Notifíquese a la Comisión de Hacienda y Presupuestos 

del H. Congreso del Estado de Jalisco para los efectos legales y 

administrativos a los que haya lugar.  

  

Notifíquese. - Presidente Municipal, Síndico Municipal, Tesorero 

Municipal, Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del 

Estado de Jalisco. 

 

Fundamento Legal. - Sirve como fundamento legal, lo dispuesto en el 

artículo 115° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Los artículos 1°, 2°, 27°, 34° y 36° de la Ley de Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así como el 

artículo 53° fracción LII y 94° fracción XXVII Reglamento General del 

Municipio de El Salto. 

 

Presidente Municipal: Solicito nuevamente al Secretario General a 

continuar con el desahogo de esta sesión. 

Secretario General: Como indica Presidente. 

V. Clausura. 
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Presidente Municipal: Gracias Secretario. Habiendo agotado los 

puntos del orden del día y no existiendo algún otro asunto a tratar siendo 

las 12:03 doce horas con tres minutos, se clausura formalmente la 

presente sesión y se cita oportunamente para la siguiente sesión. 

Agradezco su asistencia, ¡Muchas Gracias! 

 

Habiendo elaborado la presente acta se procedió a darle lectura, 

ratificándola en todos sus términos, aprobándola para todos sus efectos 

legales a los que haya lugar, firmándola para constancia los que en la 

misma intervinieron y así lo quisieron. 

 

A T E N T A M E N T E 

“2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA 

PATRIA” 

“2020, EL SALTO, CIUDAD INDUSTRIAL” 

 

 

 

  Ricardo Zaid Santillán Cortés  

 Presidente Municipal  

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

 
Héctor Acosta Negrete Sofía Lizeth Reyes Martínez  Adrián Alejandro Flores Vélez 

Síndico Municipal Regidora  Regidor 
   

  

  

  

 
Valentina Sánchez Rubio Diego Hernández Sepúlveda Claudia Beatriz Herrera Guzmán 

Regidora  Regidor Regidora  
   

  

  
  

 
Cesar López Hernández  Blanca Estela Rangel Dávila  Gabriela Guadalupe Torres Olide 

Regidor Regidora  Regidora 
   

 

 

  

 

 

 
 Gabriel Pérez Pérez Minerva Franco Salazar Jorge Arturo Arroyo Farías 

Regidor Regidora  Regidor  
  Inasistencia Justificada 

 
 

 

 

 

 

  
 Joel González Díaz Sintia Alejandra De Dios Quezada Armando González Romo 

Regidor Regidora  Regidor 
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Adrián Venegas Bermúdez  

Secretario General de Ayuntamiento 
 


